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INTRODUCCION  

 

Nuestro propósito  
El presen te documento tiene por propósito definir un marco de actuación para 
prevenir y proteger la salud, higiene y seguridad de la comunidad universitaria, y 

todos(as) quienes desempeñan funciones en facultades, institutos, Servicios Centrales 
u otros organismos , esto es, académicos, personal de colaboración y servidores a 

honorarios.  Se hace expresa prevención que respecto de las personas que 
desempeñan funciones en el Hospital Clínico, este  documento aplica como un estándar 
básico, dado que el hospital  cuenta co n protocolos y procedimientos específicos al ser 

un establecimiento de salud , los que tienen aplicación preferente por su carácter 
especial  por sobre este Protocolo . Sólo en aquellas  materias que dichos protocolos o 

procedimientos nada regulen, será aplica ble a las personas que desempeñan 
funciones en el Hospital Clínico lo dispuesto en el presente documento y sus 
modificaciones, si las hubiere.  

 
Definir e implementar este protocolo representa un desafío inédito, considerando que 

se tr ata de un número apro ximado de 8 .000 funcionarios (as)  que conforman el 
personal de colaboración, 6.000 académicos(as) y 4.000 personas que prestan 
servicios a honorarios, quienes ejercen sus funciones en una infraestructura 

constituida por 5 campus, que representan  un número d e 166 edificios, distribuidos en 
685.215 metros cuadrados edificados.  

 
A lo anterior, se suman los más de 33 .000 estudiantes de pregrado y los 10.000 de 

post grado, que comparten todas las instalaciones universitarias con los académicos y 
personal de colab oración.  
 

De acuerdo al Decreto Universitario N°8607, de 18 de marzo 2020, se dispusieron  
medidas excepcionales de funcionamiento para el desarrollo y ejecución de las labores 

del personal académico y de colaboración de la Universidad de Chile, lo que ha 
significado que gran parte de los funcionarios(as) de la Un iversidad de Chile se 
encuentra desempeñando  sus funciones bajo la modalidad de trabajo remoto  desde 

sus hogares u otros lugares donde se encuentren y  aproximadamente , un 1 2% se 
encuentra en modali dad de trabajo presencial , en forma parcial o total , al tratarse de 

funciones críticas 1.  
 
Considerando que a la fecha existen algunas tareas y funciones críticas que se están 

desempeñando en forma presencial; y que en algún momento es esperable que 
existan  mejores condiciones sanitarias y epidemiológicas para que se adopten 

decisiones institucionales que permitan retomar de forma paulatina las actividades de 
docencia , investigación y extensión de manera presencial . En particular , respecto de 
las actividades  de docencia, conforme a las Orientaciones para la programación de 

actividades  emanadas de la Vicerrectoría de Asuntos Académicos, con fecha 2 de julio 

                                                           
1 Información a marzo 2020. 
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de 2020, es indispensable contar desde ya, con la implementación de manera 
transversal y bajo un mismo e stándar, de medidas de salud, higiene y seguridad en 

las dependencias universitarias, dirigidas a los(as) estudiantes y a los (as)  
funcionarios(as) para ejercer sus tareas de atención de los distintos servicios que 

requieren los estudiantes, y los propios f uncionarios(as), como también para el 
funcionamiento de las instalaciones universitarias.  
 

El Contexto COVID -19  
La pandemia por COVID -19 ha traído como consecuencia repensar no sólo la forma de 

relacionarnos en espacios privados, sino también públicos y co munitarios, impactando 
de manera impredecible en los espacios laborales, genera ndo  riesgos y daño s a la 

vida, salud y seguridad de las personas, a la salud pública, en el actual estado de 
alerta sanitaria.  
 

Es por ello que, para poder desarrollar mecanismo s eficaces de prevención y 
protección, es esencial afrontar esta realidad como Universidad, como empleador, y 

como espacio en que converge la comunidad universitaria en su conjunto, de manera 
integral, colaborativa, con énfasis en el autocuidado tanto en l os espacios domésticos 
y laborales.  

 
Objetivos del protocolo de actuación  

Este protocolo de actuación tiene por objetivo generar estándares comunes de 
prevención de la salud, higiene y seguridad en las actividades presenciales , como 
asimismo implementar me didas y procedimientos transversales eficaces , a efectos de 

evitar los contagios, abordarlos de manera pertinente y oportuna. Por otra parte, 
generar definiciones específicas para las unidades que atienden público y recepcionan 

documentos, que por sus espe ciales funciones consideran de manera constante y 
diaria, la interacción con un número importante de personas. Finalmente , todo lo 
anterior supone la implementación de procedimientos técnicos de limpieza y 

desinfección para la protección y control de los m icroorganismos.  
 

Este protocolo y sus procedimientos constituyen un  estándar básico  y mínimo , a partir 
del cual, cada organismo puede generar procedimientos específicos.  
 

Alcances del protocolo  
Este protocolo y los tres procedimientos que lo constituyen es  aplicable al personal de 

colaboración, académicos (as) , honorarios, estudiantes, proveedores, contratistas y en 
general, para quienes concurren a cualquiera de las dependencias de  las facultades, 
institutos, servicios centrales  y los organismos de la Unive rsidad de Chile.  

 
Respecto del Hospital Clínico, este documento constituye un estándar básico, dado 

que el hospital cuenta con protocolos y procedimientos específicos al ser un 
establecimiento de salud, los que tienen aplicación preferente por su carácter  especial. 

Sólo en aquellas  materias que dichos protocolos o procedimientos nada regulen, será 
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aplicable al Hospital Clínico lo dispuesto en el presente documento y sus 
modificaciones, si las hubiere.  

 
Marco normativo  

Para la elaboración de este protocol o y los tres procedimientos que lo constituyen se 
han considerado leyes y normativas nacionales y textos especializados 
internacionales, que se encuentra detallados en las ñReferenciasò de estos 

documentos, donde destacan normativas del Ministerio de Salud , Ministerio de 
Educación, Superintendencia de Seguridad Social, Asociación Chilena de Seguridad, 

Instituto de Salud Pública y la propia Universidad de Chile 2, entre otras.  
 

Determinación de grupos vulnerables al ser población de riesgo  y casos en 
situacio nes particulares  
Es necesario considerar que el COVID -19 es una cepa de la familia de coronavirus que 

no se había identificado previamente en humanos. Es el nombre definitivo otorgado 
por la OMS.  

 
Los coronavirus son causantes de enfermedades que van desde  el resfriado común 
hasta enfermedades más graves, como Insuficiencia Respiratoria Aguda Grave.  
 
Todas las personas son susceptibles de adquirir el virus, siendo las que tienen más 

riesgo aquellas que tratan con personas contagiadas. El riesgo aumenta en l a medida 
que la persona tiene más exposición social.  
 

Conjuntamente, se ha solicitado por las autoridades  del país , un mayor cuidado a 
poblaciones de riesgo  como son:  

 
- Personas mayores de 6 0 años  
- Mujeres e mbarazadas  

- Personas con diabetes , personas con hipe rtens ión , personas con enfermedades 
pulmonares, personas con cardiopatías, personas obes as mórbid as, personas 

con insuficiencia renal o hepática, personas con asma , personas con 
enfermedades autoinmunes, personas con VIH positivos, personas sometidas a 
tra tamientos inmunosupresor activo o personas con otra patología crónica.  

 
Por su parte , la Universidad, respecto de los académicos /as , personal de colaboración 

y personas que prestan servicios a honorarios, que se encuentren dentro de las 
poblaciones de ries go, deberá tomar esta circunstancia en consideración para 
determinar, a su respecto, la  ejecución de tareas bajo la modalidad de trabajo 

                                                           
2 Decreto Universitario NÁ8607, de 18 de marzo 2020 ñDispone medidas excepcionales de funcionamiento para el 

desarrollo y ejecuci·n de las labores del personal acad®mico y de colaboraci·n de la Universidad de Chileò 

Decreto Universitario N°9241, 27 marzo 2020, ñDelega facultades a decanos, directores de institutos, Prorrector, 

vicerrectores y otras autoridades que indica para gestionar permisos y salvoconductos en estados de excepción 

constitucionalò 
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remoto, la reasignación de tareas a aquéllas que impliquen un menor riesgo de 
contraer el COVID -19, u otras medidas idó neas para reducir la exposición al riesgo de 

contagio.  
 

En estos casos , se deberá adoptar las medidas que permitan  mantener la 
confidencialidad sobre todos los detalles relativos al est ado de salud de los 
académicos(as), personal de colaboración y personal  que preste servicios a 

honorarios . 
 

Adicionalmente , los académicos(as), personal de colaboración y honorarios pueden 
encontrarse en ciertas condiciones particulares , según se especifica:  

- Madre o padre que tenga el cuidado indelegable de un niño(a) de hast a dos 
años  de edad.   

- Madre o padre que tenga el cuidado indelegable de un niño(a)  mayor de dos 

años , en caso que éste deba permanecer en el hogar debido a una cualquiera 
de las siguientes razones: a) no  se encuentren en funcionamiento jardines 

infantiles o  establecimientos educacionales por disposición de la autoridad ;       
b) que el jardín infantil o el establecimiento en que el niño o niña  se encontraba 
matriculado (a)  para el año 2020 se encuentra cerrado en forma permanente, 

por razones diversas a las di sposiciones de la autoridad, tales como el cese de 
su operación ;  y c) en caso que el niño o niña  de que se trate, se encuentre en 

alguna de las poblaciones de riesgo, razón por la cual se encuentra impedido de 
asistir normalmente a jardín infantil o su est ablecimiento educacional, aun 
cuando éstos se encuentren en funcionamiento.   

En caso de que  el padre y madre  de un niño(a ) fueren ambos funcionarios(as) 
de la Universidad, se otorgará el permiso al funcionario(a) que de común 

acuerdo estos manifiesten.  
- Funcionario(a) que tiene el cuidado indelegable de adultos mayores . 
- Funcionario(a) que tiene el cuidado indelegable de personas dependientes . 

 
La Universidad deberá considerar estas condiciones particulares , de forma de precaver 

la debida conciliación de és tas con el cumplimiento de funciones, pudiendo adoptar 
medidas tales como la mantención del trabajo remoto, el establecimiento de turnos u 
otras medidas idóneas.  

 
Para ambos casos, es decir funcionarios (as)  que se encuentren dentro de la población 

de ries go y/o en condiciones particulares señaladas precedentemente,  
académico s(as) , personal de colaboración y personal a  honorarios, deberá n enviar a la 
Unidad de Personal de su organismo  y a su jefatura directa , por correo electrónico, 

una declaración jurada simple  que acredite la condición de salud, embarazo o 
condiciones particulares que se señalaron precedentemente , de acuerdo a los 

formatos establecidos en el anexo  9 de este protocolo.  A dicha declaración jurada se 
podrá adjuntar voluntariamente, los demás  antecedentes que el funcionario(a) estime 

pertinentes para acreditar su condición.  
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Respecto de los funcionarios(as) de 60 años o más, tal condición particular será  
acreditada internamente por cada Unidad de Personal del organismo respectivo .  

 
Cada organ ismo deberá definir lineamientos transversales aplicables a académicos /as , 

personal de colaboración y honorarios, para los casos señalados como grupos de 
riesgo o que concurran a  su respecto las circunstancias particulares  señaladas en el 
párrafo precedent e, de forma que a personas en condiciones equivalentes se les dé el 

mismo trato, considerando como mínimos los criterios señalados precedentemente.  
 

Así, la Universidad deberá tomar todas las medidas para proteger la salud de la 
Comunidad Universitaria, in formando los riesgos y manteniendo las condiciones de 

higiene y seguridad con el fin de evitar la propagación del virus.  
 
 

Establecimiento de medidas de flexibilidad laboral  
Para poder establecer un plan de prevención y protección que cumpla con sus 

objet ivos, y para poder desempeñar las funciones presenciales críticas y esenciales  
que puedan llevarse a cabo  conforme a las condiciones epidemiológicas y sanitarias 
existentes, cada  uno de los organismos deberá planificar la asistencia del número de 

académico s y personal de colaboración que sean necesarios para la ejecución de esas 
funciones. Dicha planificación deberá actualizarse periódicamente y ajustarse a la 

evolución de las condiciones sanitarias y,  por tanto, a las actividades que es posible 
realizar de  manera presencial .  
 

Asimismo, a efectos de evitar aglomeraciones al interior de los organismos, y evitar el 
aumento de riesgos de contagio,  se proponen las siguientes medidas:  

- Flexibilidad horaria, en el ingreso y salida de la jornada laboral .  
- Jornadas parciales  entre el trabajo presencial y no presencial.  
- Definición de turnos (semanales , quincenales,  y/o mensuales , entre otras ) . 

 
Información, Comunicación y Capacitación  

Constituyen un eje central en la prevención y protección pertinente y oportuna, la 
generación de canales informativos, material de difusión, instancias de capacitación 
de los procedimientos asociados a este protocolo, instalación de señaléticas y de la 

implementación de las medidas de autocuidado de la comunidad universitaria en su 
conjun to.   

 
Especialmente, se deben generar acciones  de información, comunicación y 
capacitación previas al  ingreso a las funciones presenciales, y de manera permanente 

en las dependencias universitarias.  
 

Se deben considerar todo tipo de instrumentos informativ os: boletines, dípticos, 
capacitaciones de expertos de la ACHS, de los expertos prevencionistas de la 

Universidad, de carácter on - line y presenciales, videos, entre otros.  
 



 
 

 
  
 

 

PROTOCOLO DE ACTUACI ÓN  

PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SAL UD, HIGIENE Y SEGURI DAD  

 DE LA COMUNIDAD UNI VERSITARIA EN ACTIVI DADES PRESENCIALES  
FRENTE A LA EMERGENC IA SANITARIA COVID - 1 9  

 

DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS                                          

VI CERRECTORIA DE ASUNTOS ECONOMICOS Y GESTION INSTITUCIONAL           VERSION N° 1 AL 27.08.2020  

  

 

9 

 

 
Ciclo de Prevención, Protección y Autocuidado  

Comprender que la prevención y prote cción requiere un tratamiento sistémico, donde 
es esencial la implementación de medidas como un continuo que se inicia en el hogar, 

luego avanza en el traslado al trabajo, el ingreso a las dependencias de las facultades, 
institutos, Servicios Centrales, la  permanencia en las mismas, su salida y el regreso al 
hogar.  

 

 

 

a)   Medidas preventivas en el hogar:  

Para promover las medidas de higiene y seguridad para prevenir el contagio por 
COVID -19, se recomienda aplicar las siguientes medidas en el hogar:  
 

¶ Lavarse l as manos frecuentemente con agua y jabón o usar alcohol gel.  

¶ Evitar llevarse las manos a la cara (ojos, nariz, boca) . 

¶ Mantener una distancia mínima de 1,5 metros con cualquier persona.  

¶ Estornudar o toser en el antebrazo o en pañuelo desechable, eliminándo lo 

posteriormente en basurero tapado y lavarse las manos . 

¶ Limpiar superficies, en particular aquellas con alto uso, eso ayuda a eliminar el 

virus que pudiese quedar en ellas por gotitas.  

¶ Reemplazar saludo de mano o beso por uno verbal.  

¶ Evitar el contacto c ercano con personas que estén enfermas.  

¶ Aumentar la ventilación de su hogar.  
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¶ Utilizar mascarilla si tiene que salir de su casa o donde se encuentren reunidas 10 

o más personas.  

¶ Ante cualquier síntoma de COVID -19 (fiebre, tos seca, dolor de garganta, 

dificu ltades para respirar, resfriado, por ejemplo, con secreción nasal o 

estornudos, pérdida del sentido del olfato) se recomienda permanecer en los 

hogares, ponerse en contacto con un centro de salud o llamar a los servicios de 

salud designados por las autorid ades del país. También debe informar a su 

jefatura directa sobre esta situación, a efectos de analizar si este contagio es de 

origen laboral  y para que se adopten las medidas que sean procedentes en el 

lugar de trabajo.  

b)   Medidas preventivas en el transport e público desde y hacia el hogar:  

En general se recomienda preferir, si es posible, los traslados caminando, en 

bicicleta, moto o automóvil. En caso de que no sea posible el traslado por esos 

mecanismos y deba utilizarse transporte público, deben seguirse los siguientes 

mecanismos de prevención:  

 

¶ El uso  de mascarilla  es obligatorio .  

¶ Respetar la distancia física  de al menos 1,5 metro s entre personas y 

consider ando  también al conductor. La idea es evitar contagios por 

aglomeración en paraderos, andenes y en tre los desplazamientos.  

¶ Planificar el viaje, buscando las rutas más directas hacia el destino. Así, se 

reducirá el tiempo de exposición entre trayectos.  

¶ Desinfectar las manos al usar el transporte público ;  las manos están en 

contacto directo con superfi cies de mayor exposición al COVID -19, por eso, 

siempre que se haga uso de  transporte público , se debe higienizar las manos, 

ya sea con alcohol gel durante el trayecto o con agua y jabón al llegar a 

destino.  

¶ Mantener una actitud preventiva mientras se usa el transporte público, para lo 

cual se deben desarrollar hábitos que son de suma relevancia, entre ellos 

destaca el no tocarse la cara con las manos, sobre todo  ojos, nariz y boca, ya 

que estos son los lugares por donde ingresa el virus. Además, si se va a  toser o 

estornudar, debe cubrirse con el antebrazo y ocupar pañuelos desechables.  

¶ Sacar la ropa que ha estado expuesta  al volver al hogar, lavarla o ponerla en 

un espacio aislado. Además, sacarse los zapatos y dejarlos en un lugar 

separados del resto. La varse las manos es esencial.  

¶ Estar atentos a las medidas que establece la autoridad . En algunas líneas de 

buses urbanos e interurbanos se est§n marcando con una ñXò en los asientos. 

El objetivo es que esos asientos queden vacíos, para respetar la distancia  

sugerida entre los pasajeros.  
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c)   Medidas preventivas y de protección al ingreso, circulación y permanencia 

en las dependencias de las facultades, institutos, Servicios Centrales u 

otros organismos de la Universidad:  

Estas medidas se han plasmado en el sigu iente Protocolo de Actuación, que 
considera la elaboración de tres procedimientos, destinados a generar 

mecanismos efectivos de prevención y protección, al ingreso, circulación y 
permanencia en la Universidad.  
 

Esta versión N°1 del protocolo y los procedim ientos que lo componen, pueden 
ser objeto a futuro de actualizaciones  y revisiones , en concordancia con 

modificaciones normativas, procedimientos o instrucciones que pudieren emanar 
posteriormente de la autoridad sanitaria y/o universitaria.  

 

Estos tres pr ocedimientos son:  
 

I.  Procedimiento General de Prevención y Actuación Ante Contagio 

COVID - 19.  

II.  Procedimiento Específico para Unidades que Atienden                   

Público y Recepción de Documentos . 

III.  Procedimiento de Limpieza y Desinfección para la Protección de  las 

personas  y Control de los Microorganismos.  

 

Roles y responsabilidades  que consideran estos tres procedimientos :  
 

Autoridades de cada organismo:  
 
En virtud del organismo que se trate, serán los Decanos, Vicedecanos, y/o Directores 

Económicos, Vicerre ctores, Directores, según corresponda en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los responsables de liderar las estrategias de prevención y 

protección de la salud, higiene y seguridad en el trabajo. Así será de responsabilidad 
de la más alta autoridad del organismo de que se trate:  
¶ Presidir el Comité O perativo COVID -19 de la Facultad u organismo, o designar a 

alguien en su representación, exigiendo el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este procedimiento . 

¶ Asegurar los recursos económicos para la adquisición de insumos y elementos 
de protección personal que permitan dar cumplimiento al procedimiento.  

¶ Asimismo, debe asegurar los recursos necesarios de capacitación, tiempo, 
personal, así como para llevar a cabo una mejora continua y mantenci ón del 
procedimiento con el fin de asegurar y proteger la salud y seguridad en el 

trabajo.  
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¶ Instruir la realización del seguimiento del estado de salud de los casos 
sospechosos o diagnosticados con COVID -19, promoviendo un control activo de 

las  personas qu e hayan estado físicamente en el organismo , como,  asimismo, 
que se consulte voluntariamente el estado de salud del resto de la comunidad, 

procurando mantener la confidencialidad de los diagnósticos y reportar 
cualquier información relevante al Comité Opera tivo COVID -19.  

¶ Es el responsable de liderar y exigir el cabal cumplimiento de este 

procedimiento en las áreas o dependencias bajo su responsabilidad.  
 

Experto en Prevención de Riesgos:  
 

¶ Le corresponderá a sesorar técnicamente al comité operativo COVID -19 y  a las 
Jefaturas  de sus organismos,  en materia de prevención de riesgos, higiene y 
seguridad.  

¶ Es el responsable de diseñar, planificar, organizar, implementar, controlar y 
retroalimentar los tres procedimientos de este protocolo:  

 I  ñProcedimiento General de Prevención y Protección COVID -19ò 
II  ñProcedimiento espec²fico para unidades que atienden p¼blico y recepci·n   
           de documentos ò 

III  ñProcedimiento de limpieza, sanitización  y desinfección para protección  
          de las personas y control d e microorganismos COVID -19ò 

 
Es responsable de :  
¶ Capacitar a las  jefaturas de cada lugar de trabajo  respecto a la implementación 

de estos  procedimiento s, contando con la asesoría de la ACHS para todos los 
efectos.  

¶ Velar por el cumplimiento de las disposicio nes establecidas en estos 
procedimiento s. 

¶ Realizar inspecciones de seguridad a las áreas de trabajo y emitir informes a la 

autoridad.  
¶ Realizar observaciones de conductas y retroalimentar a los funcionarios (as) . 

¶ Emitir informes periódicos de cumplimiento y estado de avance a la autoridad.  
¶ Actualizar la MIPER con los peligros detectados en inspecciones y 

observaciones , con la asesoría de la ACHS.  

¶ Generar un formulario de obligación de informar ( ODI )  asociada a COVID -19.  
¶ Informar formalmente a las a utoridades  y a la brevedad posible, las anomalías 

o infracciones que se cometan en la ejecución de  los  procedimiento s. 
¶ Revisar diariamente el registro de control sanitario de los accesos de las 

dependencias de su respectivo organismo y compartir hallazgos significat ivos 

con el Comité Operativo COVID -19.  
¶ Realizar trazabilidad inicial de casos sospechosos o probables en el ámbito 

laboral, para posterior envío y atención en ACHS si corresponde.  
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Jefaturas:  
 

¶ Son responsables en conjunto con el Experto en Prevención de Riesgos de 
planificar, implementar y aplicar los tres procedimientos señalados 

precedentemente, en las dependencias a su cargo y de verificar su ejecución y 
cumplimiento.  

¶ Capacitar en la obligación de informar de los peligros y medidas de control 

asociados  a COVID -19.  
¶ Supervisar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en estos 

procedimientos.  
¶ Supervisar , inspeccionar y liderar el cumplimiento de las medidas de seguridad 

exigidas en terreno y verificar que los funcionarios(as)  bajo su dependencia  
cumpla n a cabalidad con las obligaciones establecidas en este procedimiento.  

¶ Proporcionar , gestionar  y entregar  todos los elementos necesarios para el 

cumplimiento de este procedimiento.  
¶ Capacitar a todos los funcionarios (as)  bajo su supervisión el objetivo  y alcances 

de este procedimiento.  
¶ Verificar el cumplimiento de la cantidad máxima de personas que podrán estar 

dentro de un recinto cerrado de su dependencia, considerando un 

distanciamiento de al menos 1,5 metros lineales  por persona. Si alguna jefatura 
presenta dificultades para establecer la cantidad de personas que pueden 

permanecer en el interior  de una dependencia y  para asegurar que se cumpla la 
distancia física mínima, debe solicitar apoyo técnico a l Comité COVID -19.          
No obstante, ante la ev entualidad de retomar actividades presenciales, dado el 

alto riesgo de contagio en las instituciones educacionales, se debe considerar la 
utilización de los espacios cerrados a un 25% de su capacidad.  

 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad:  
 

¶ Asesorar en medidas de seguridad y salud ocupacional, realizando 
recomendaciones a través de inspecciones y/u observaciones.  

¶ Capacitar en la obligación de informar de los peligros y medidas de control 
asociados a COVID -19 , contando con la asesoría de la ACHS para esto s efectos.  

¶ Supervisar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los tres 

procedimientos señalados precedentemente.  
¶ Implementar, programar, difundir, inspeccionar y vigilar el cumplimiento tanto 

por parte de las facultades y organismos, como de l os funcionarios/as) de las 
medidas del presente procedimiento, en conjunto con la Unidad de Prevención 
de Riesgos  o experto en Prevención de Riesgos.  

¶ Promover capacitaciones y charlas asociadas a la prevención de COVID -19.  
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Comunidad Universitaria :  
 

¶ Académicos, Personal de Colaboración , servidores a honorarios  y estudiantes, 
quienes s on responsables de cumplir con todo lo indicado en los tres 

procedimientos señalados precedentemente.  
¶ Cumplir a cabalidad con todas las instrucciones de seguridad emitidas  por sus 

superiores e informar cada vez que no se cumpla este estándar.  

¶ Dar aviso a la Unidad de Prevención de Riesgos  o experto en prevención de 
riesgos , de cualquier condición que pueda incrementar su exposición a      

COVID -19 , o de los demás funcionar ios de la Facultad  u organismo . 
¶ Informar de manera inmediata a su jefatura y al Comité Operativo COVID -19, si 

presenta síntomas asociados a COVID -19.  
¶ Si presenta síntomas asociados a COVID -19  abstenerse de asistir al organismo 

universitario. En este caso d ebe ser atendido por  un médico que evalúe su 

condición  de salud y determine la necesidad de realizar exámenes de detección 
de contagio de coronavirus  si corresponde y solo reintegrarse al trabajo o 

estudios con el alta médica respectiva.  
¶ Cumplir con las ex igencias y recomendaciones señaladas en el presente 

procedimiento, colaborando con el Experto en Prevención de Riesgos y los 

Comités que realicen observaciones y/o recomendaciones.  
 

Organismo Administrador de la Ley N°16. 744:  
 
¶ La Universidad de Chile  se e ncuentra adherida a  la Asociación Chilena de 

Seguridad (ACHS), la que debe asesorar a todos los organismos de la 
universidad  en materias de salud, higiene y seguridad en el trabajo, en 

particular en el contexto de COVID -19 ; como,  asimismo, otorgar las 
pres taciones establecidas en la Ley N° 16.744.  
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PROCEDIMIENTO I : ñPROCEDIMIENTO GENERAL DE PREVENCIÓN Y 

ACTUACION ANTE CONTAGIO COVID -19ò 

 
1.  OBJETIVO.  

 
El presente procedimiento tiene por objetivo, estab lecer las medidas  de salud, higiene 
y seguridad  en el á mbito laboral, conforme a las directrices de la autoridad s anitaria, 

con el fin de controlar el riesgo de contagio  de la comunidad universitaria  en su 
conjunto,  en las dependencias de cada una de las facultades, institutos, Servicios 

Centrales y organismos , durante la emergencia sanitaria por pandemia de COVID -19.  
 

2. ALCANCE.  

 
Este procedimiento  es aplicable al personal de colaboración, académicos, estudiantes, 

honorarios, proveedores, contratistas y todos quienes concurren a la cualquiera de las 
dependenc ias de  las facultades, institutos, Servicios Centrales  y organismos de la 
Universidad de Chile.   

 

3. DEFINICIONES.  

 
Aislamiento:  
Separar a las personas que están enfermas con síntomas de COVID -19 y pueden ser 

contagiosas , para prevenir la propagación de la  enfermedad.  
 

Cuarentena:  
Significa restringir las actividades o separar a las personas que no están enfermas 

pero que pueden haber estado expuestas a la COVID Ȥ19. El objetivo es prevenir la 

propagación de la enfermedad en el momento en que las personas e mpiezan a 
presentar síntomas.  

 
Caso sospechoso:  

a.  Paciente que presenta un cuadro agudo con al menos dos de los síntomas de la  
Enfermedad del COVID -19.  

b.  Cualquier persona con una infección respiratoria aguda grave (que requiere 

hospitalización).  
 

Caso probab le:  
De acuerdo a lo establecido en la Resolución MINSAL 424 del 9 de junio de 2020 , se 
define caso probable como: Personas que han estado en contacto estrecho con un 

caso confirmado y que presenta al menos un síntoma compatible con COVID -19 
dentro de los p rimeros 14 días posteriores al contacto. No será necesaria la toma de 

examen PCR para las que cumplan los criterios de caso probable.  
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Las personas deberán permanecer en aislamiento por 14 días a de la fecha de inicio 
de los síntomas.  

 
Comité Operativo COVI D- 19:  

Comité de gestión local dirigido por las Autoridades del Organismo, responsable de 
definir y gestionar un Plan de Respuesta para la Prevención y Control de COVID -19.  
 

Contacto estrecho:  
a.  Aquella persona que ha estado en contacto con un caso confirmado  con      

COVID -19, entre 2 días antes del inicio de síntomas y 14 días después del inicio 
de síntomas del enfermo.  

b.  En el caso de una persona que no presente síntomas, el contacto deberá 
haberse producido durante los 14 días siguientes a la toma del examen  PCR.  

 

En ambos supuestos, para calificarse dicho contacto como estrecho , deberá cumplirse,  
además , alguna de las  siguientes circunstancias:  

- Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara, a menos de un 
metro , sin mascarilla . 

- Haber compartido u n espacio cerrado por 2 horas o más, sin mascarilla, tales 

como lugares como oficinas, trabajos, reuniones, colegios.  
- Vivir o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, tales como, 

hostales, internados, instituciones cerradas, hogares de anci anos, hoteles, 
residencias, entre otros , sin mascarilla  

- Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad 

menor de un metro con otro ocupante del medio de transporte que esté 
contagiado , sin mascarilla  

 
Contacto de bajo riesgo :  
Personas que fueron contactos de un caso confirmado o sospechoso de COVID -19 y 

que no cumplen los criterios explicitados de un contacto estrecho.  
 

Coronavirus COVID - 19 SARS - CoV - 2:  
Es una cepa de la familia de coronavirus que no se había identificado previam ente en 
humanos. Es el nombre definitivo otorgado por la OMS. SARS -CoV-2 es el virus que 

produce la enfermedad COVID -19.  
 

Distanciamiento social:  
Es una medida de mitigación comunitaria, frecuentemente utilizada en pandemias o 
en el contexto de alerta sani taria. Esta medida corresponde a la disminución del 

contacto físico básico entre personas en cualquier situación.  
 

Enfermedad profesional:  
Es la enfermedad causada de una manera directa por el ejercicio  de la profesión o el 

trabajo que realiza una persona y que le produce incapacidad o muerte.  
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Grupo de Riesgo:  
De acuerdo a lo señalado por la Autoridad Sanitaria, para el contexto de COVID -19, se 

considera grupo de riesgo a: personas mayores de 6 0 años, personas embarazadas, 
personas con diabetes , personas hipertens as, personas con enfermedades 

pulmonares, personas con cardiopatías, personas obes as mórbid as, personas con 
insuficiencia renal o hepática, personas asmátic as, personas con enfermedades 
autoinmunes, personas VIH positiv as, personas sometidas a trat amientos 

inmunosupresor activo u otra patología crónica.  
 

Higienizar:  
Conjunto de técnicas o procedimientos , que deben aplicar los individuos para el 

control de los factores que pueden ejercer efectos nocivos para la salud.  
 
Normas de seguridad:  

El conjunt o de reglas obligatorias, dispuestas por la Universidad de Chile, o emanadas 
del respectivo organismo administrador del seguro social o de algún organismo 

público con autoridad para ello, que señalan la forma más segura de ejecutar un 
trabajo o establecen condiciones específicas de higiene y seguridad.  
 

Síntomas de COVID - 19:  
Son síntomas de la enfermedad del COVID -19 los siguientes:  

a. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más.  
b. Tos.  
c. Disnea o dificultad respiratoria.  

d. Dolor  toráxico.  
e. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos.  

f. Mialgias o dolores musculares.  
g. Calofríos.  
h. Cefalea o dolor de cabeza.  

i. Diarrea.  
j. Pérdida brusca del olfato o anosmia.  

k. Pérdida brusca del gusto o ag eusia.  
 
 

4. SIGLAS  
 

CPHS Comité Paritario de Higiene y Seguridad.  
DIEP Denuncia individual de enfermedad profesional.  

EPP :  Elemento de protección personal.  
OMS:  Organización Mundial de la Salud  

MINSAL: Ministerio de Salud  
SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social  
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5 . PLANIF ICACIÓN . 
 

A continuación, se detalla el plan de acción transversal para la prevención y protección 
de la salud, higiene y seguridad de la comunidad universitaria, en cualquiera de las 

dependencias de las facultades, institutos , servicios centrales  y organi smos de la 
Universidad de Chile.  
 

5 .1 Constitución de Comité Operativo COVID - 19:  

 

En cada Facultad, Instituto y Servicios Centrales s e formará un comité operativo 
COVID -19, quienes serán responsables de dirigir el desarrollo y la ejecución del plan 
de resp uesta del organismo, considerando como mínimo las temáticas de seguridad y 

salud del trabajo y la continuidad de funciones esenciales, durante la situación de 
crisis generada por la pandemia de COVID -19.  

 
Este comité debe ser dirigido por el más alto carg o del organismo  o quien él designe y 
contará al menos con  la participación del Experto en Prevención de Riesgos, 

Presidente o representante del Comité Pa ritario de Higiene y Seguridad , entre otros, el 
mismo deberá reunirse al menos una vez por semana o cua ndo la condición lo amerite 

(por ejemplo , al presentarse un caso positivo en el organismo ) . 
 

Se debe designar los representantes del Comité Operativo COVID -19, a través de  una 
resolución de constitución por organismo, la cual debe remitirse a la Dirección  de 
Gestión y Desarrollo de Personas de la Universidad de Chile.  

 
Se recomienda que los participantes de este comité sean los siguientes cargos o 

funciones, dependiendo del tipo de organismo universitario:  
 
Facultades:  

- Decano/Vicedecano  
- Director Económico y  Administrativo  

- Encargado de Prevención de Riesgos  
- Jefe/Encargado de Personal  
- Jefe/Encargado de Planta Física o Servicios Generales  

- Presidente del Comité Paritario de Higiene y Seguridad  
- Directores de Escuela de Pre -grado, académicos de p ost -grado, Asuntos  

Estudiantiles . 
 
Institutos:  

- Director/Subdirector  
- Director Económico y Administrativo  

- Encargado de Prevención de Riesgos  
- Jefe/Encargado de Personal  
- Jefe/Encargado de Planta Física  
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- Presidente del Comité Paritario de Higiene y Seguridad.  
- Directores de Escuel a de Pregrado , académi cos de pos tgrado , A suntos   

        Académicos . 
 

Servicios Centrales:  
- Rector/Prorrector/Vicerrector Económico  y de Gestión Institucional  
- Representante Contraloría Universitaria  

- Representante Dirección Jurídica  
- Director Económico y Adm inistrativo Central  

- Directora de Gestión y Desarrollo de Personas  
- Director de Infraestructura  

- Encargado de Prevención de Riesgos  
- Presidente o representante del Comité Paritario de Higiene y Seguridad  
- Representante vicerrectorías VAEC , VAA, VEXCOM, VID  

 
 

La s principales funciones del comité son las siguientes :  
¶ A partir de los tres procedimientos definidos en este protocolo, que constituyen un 

estándar mínimo transversal, debe proceder a ajustarlos a la realidad de su 

organismo y/o ela borar un protocolo COVID -19, el cual debe incorporar: Objetivos; 
Alcance; Responsabilidades; Medidas de aislamiento laboral; Medidas de 

distanciamiento laboral  (físico) ; Procedimiento de desinfección del recinto, equipos, 
máquinas, herramientas, implementos y utensilios; Medidas para interacción con 
personas externas (clientes/proveedores); Medidas de difusión y capacitación de los 

riesgos y medidas preventivas y control (ingenieriles, administrativas y EPP); 
Medidas para identificar síntomas; Procedimiento para casos confirmados;  

Procedimiento de casos sospechosos y contacto estrecho.  Este protocolo tomará 
como base el protocolo a que refiere este documento ñProtocolo de Actuaci·n para 
Prevención y Protección de la salud, higiene y seguridad de la comunidad 

universitaria en activi dades presenciales  ante la emergencia sanitaria COVID -19ò. 
 

¶ Evaluar, definir y gestionar los recursos necesarios para la implementación de las 
medidas establecidas en el protocolo.  

 

¶ Difundir protocolo a todos las autoridades y jefaturas, funcionarios y aca démicos,  
estudiantes, asociaciones de funcionarios y académicos , comités paritarios de 

higiene y seguridad,  contratistas y subcontratistas, y visitas.  
 

¶ Reunirse semanalmente para revisar y /o  actualizar el protocolo COVID -19 y 

analizar hallazgos significati vos.  
 

¶ Verificar el cumplimiento del protocolo y mantener registro de actividades diarias  
desarrolladas.  
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¶ Implementar correcciones a las desviaciones detectadas en actividades de  
verificación.  

 
En el diseño e implementación de las diversas acciones y medida s, el Comité 

Operativo Covid -19, podrá escuchar la opinión de los representantes de los distintos 
actores de la comunidad universitaria, como las asociaciones de funcionarios, 
académicos y estudiantes.  

  
Dentro del C omité, se deberán designar responsables de las siguientes actividades:  

 
¶ Responsable de elementos básicos de higiene / EPP : Para cumplir con la obligación 

de proteger con eficacia la vida y salud de los /as  funcionarios /as , se debe dotar a 
éstos  de los implementos de seguridad que sean necesarios.  En el contexto de la 
crisis por COVID -19, debe existir una persona a cargo de mantener la provisión 

diaria de los elementos de protección personal  que se han determinado por las 
necesidades del organismo.  

 
¶ Responsable de verificación de medidas de control :  Para ev aluar permanente el 

resultado del procedimiento , es necesario determinar un responsable que ejecute 

acciones de verificación y control periódico de la implementación de las medidas, 
manteniendo registro de su evolución y de las contingencias surgi das. Esto 

permitirá al comité implementar acciones a corto, mediano y largo plazo de manera 
rápida y sin perder el pulso que esta pandemia exige.  Se sugiere para esta función, 
al Experto en Prevención de Riesgos del organismo . 

 
¶ Responsable de salvoconducto s y/o permisos temporales : Es una de 

responsabilidad netamente de carácter administrativa, que permitirá la gestión de 
la circulación expedita y tranquila de los /as  funcionarios /as  del organismo, 
manteniendo un histórico de todos los permisos gestionados c on la autoridad 

competente.  Esta función debe cumplirla el Decano o Director del organismo, según 
lo estipulado en el DU 009241 de Rectoría.  

 
¶ Responsable de comunicación y coordinación con la autoridad: Es una 

responsabilidad de carácter administrativa, a cargo de gestionar la comunicación y 

envío de información que sea solicitada por la autoridad sanitaria ante casos 
confirmados. Cabe señalar que el organismo podrá ser informado  de un caso 

confirmado COVID -19, ya sea por la SEREMI de S alud o por el propio trabajador (a) 
afectado.  Además , deberá informar a la comunidad sobre las actividades e 
información útil para los funcionarios sobre los acuerdos o modificaciones que el 

comité realice.  
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5 .2  Control sanitario  de ingreso :  

 

Al ingreso de cada organismo univ ersitario , ya sea de forma peatonal o vehicular, se 
realizará control sanitario al 100% de las personas , con el fin de proteger la salud de 

la comunidad universitaria .  
 
Todos los controles realizados, serán registrados en un libro o planilla destinada 

especialmente para este fin y cada desviación que se detecte, será informada 
inmediatamente al Comité Operativo COVID -19 , para realizar un seguimiento del 

estado de salud del integrante  de la comunidad.  
 
Durante el ingreso y el control sanitario, todas las pe rsonas deben permanecer con su 

protección respiratoria . 
 

Para este  control , cada organismo establecerá los accesos habilitados, restringiendo la 
cantidad de éstos, p ara un control sanitario eficaz.  
 

En cada acceso ya definido, se encontrará el personal que  realizará el control 
sanitario , con los correspondientes elementos de protección personal (guantes, 

protección respiratoria  y protección ocular ) . Además, se  recomienda instalar una 
barrera física (acrílico) que permita el aislamiento entre el funcionario y el personal de 

control sanitario.  
 
El personal que realice el control sanitario será previamente capacitado por el Experto 

en Prevención de Riesgos o algún profesional técnico del organismo, en el correcto 
uso de los termómetros infrarrojos.  

 
La informac ión del control sanitario  se deberá enviar  de forma frecuente (se debe 
definir la frecuencia) a toda la comunidad, para evitar aglomeraciones en el ingreso, 

debiendo considerar un tiempo adicional  al horario de inicio de trabajo o clases.  
 

De todas maneras , para evitar el ingreso masivo y aglomeraciones en los controles 
sanitarios, se reforzará el personal de control sanitario, a medida que el organismo 
vaya retomando sus actividades presenciales y generando un mayor flujo de 

personas. Adicionalmente a esto , se establecerán jornadas de ingreso  y salida  
diferida s, turnos de trabajo de actividades presenciales, privilegiando además la 

mantención de trabajo a distancia en las áreas y cargos que sean determinados.   
 
La determinación de los turnos y horarios de t rabajo, serán establecidos por cada 

organismo de acuerdo a sus necesidades , pero se sugiere horarios de ingreso desde 
las 7:30 a las 10:00, con intervalos de media hora.  
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Elementos necesarios para el control de ingreso:  
 

¶ Señalización previa al control, q ue indique el objetivo del control de acceso, el uso 
obligatorio de mascarilla, respetar el distanciamiento  físico , la limpieza de manos y 

desinfección de calzado.   
¶ Mantener espacio adecuado para la realización de fila(s) a la espera del control 

(utilizar conos de estacionamientos u otro que cumpla la función).  

¶ Si es factible demarcar el piso por medio de cinta o pintura para asegurar el 
distanciamiento.  

 
Las actividades de control sanitario corresponden a :  

 
¶ Toma de temperatura :  
En los puntos de acceso esta blecidos para cada dependencia, se realizará control de 

temperatura a través de termómetros digitales  infrarrojos . L a persona que marque 
una temperatura sobre 3 7, 8°  C, no podrá hacer ingreso al recinto  y el personal de 

control sanitario entregará instructi vo de orientación y  pasos a seguir  (Anexo 1) . 
 
¶ Aplicación de lista de chequeo  de salud :  

Una vez realizado el control de temperatura, el personal de control sanitario procederá 
a aplicar una lista de chequeo  de salud  (Anexo 2) , que permitirá indagar en algu na 

eventual situación de riesgo para la persona y el resto de la comunidad.  
 
Si alguna de las respuestas de la lista de chequeo es positiva, el personal de control 

sanitario entregará instructivo con pasos a seguir.  
 

5 .3  Desinfección inicial :  

 
Previo al c ontrol sanitario debe instalarse en el exterior un pediluvio para la 

desinfección del calzado.  
 

Al pasar el control sanitario y continuar hacia la dependencia de destino, se deberá 
realizar una desinfección inicial  con lavamanos con agua , jabón , toallas d e papel y 
papeleros con pedal o tapa abatible. De no poder contar con estos elementos , se debe 

contar con  dispensadores de alcohol gel, para la desinfección  de las manos.  
 

En el caso del personal que requiera utilizar vestidores , una vez realizada la 
desin fección inicial, procederán a cambiarse la ropa de traslado por el uniforme de 
trabajo, debiendo realizar esta misma acción antes de retirarse a sus domicilios.  
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5 .4  Actividades rutinarias  en el lugar de trabajo :  

 

Como m edidas generales, se recomiendan  las siguientes acciones durante el 
desarrollo de la jorn ada dentro del recinto :  

 
¶ El correcto lavado de manos con agua , jabón  y toallas de papel  (Anexo 3) o 

desinfección con alcohol gel debe realizarse frecuentemente, cada vez que se 

tenga contacto con algún  objeto que ha sido manipulado por otras personas.  A 
objeto de evitar dermatitis de contacto por el lavado frecuente de manos , se 

sugiere disponer el uso de cremas hidratantes o humectantes. Para funcionarios 
que posean antecedentes de  dermatitis atópicas , deberán hacer uso de las 
cremas prescritas por su médico tratante.  

 
¶ Se debe mantener  en todo lugar,  una distancia física de al menos 1 ,5  metro s 

lineales  entre las personas, en caso de no ser posible por el espacio físico de 
trabajo, se deberá asistir a t rabajar en los turnos  programados por la jefatura 
de cada  área (Ejemplo: turno AM y PM; turno intercalado de lunes, miércoles y 

viernes una semana y martes y jueves la semana siguiente).                            
No obstante, ante la eventualidad de retoma r actividades presenciales, dado el 

alto riesgo de contagio en las instituciones educacionales, se debe considerar la 
utilización de los espacios cerrados a un 25% de su capacidad.  

 
¶ Se debe respetar la cantidad máxima de personas permitidas en un espacio 

cerrado, las cuales estarán debidamente señaladas en el ingreso de cada 

recinto.  
 

¶ Se debe privilegiar la ventilación natural en las áreas de trabajo, manteniendo 
ventanas abiertas que permitan la circulación y renovación de aire fresco, esto 
ayudará a dismi nuir la carga de patógenos del recinto y, por ende, su 

propagación en espacios cerrados.  
 

¶ Se debe aumentar la frecuencia de limpieza de filtros y mantención de equipos 
de climatización y aire acondicionado, procurando que ésta se realice de 
manera mensual.  

 
¶ Se debe cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y 

estornudar, no reutilizar este último.  
 
¶ Todas las personas deben abstenerse de tocar nariz, boca y ojos.  

 
¶ Se debe evitar contacto físico al saludar . 

 
¶ No compartir artículos d e higiene personal, ni teléfonos, así como ningún equipo 

de trabajo, ni artículos de alimentación con otras personas del lugar de trabajo.  
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¶ No compartir los elementos de protección personal, estos son de uso exclusivo 

de cada persona . 
 

¶ En toda oficina o de pendencia compartida, se utilizará correctamente protección 
respiratoria  (Anexo 4) durante toda la jornada.  

 

¶ Todas las personas que usen ascensor deberán usar mascarillas, independiente 
de la cantidad de personas que vayan en su interior . De todas maneras,  el uso 

del ascensor será preferentemente para personas con movilidad reducida y para 
traslado de materiales o equipos.  Se debe reducir la ocupación del ascensor a 

un 50% de su máxima capacidad.  
 
¶ Las reuniones presenciales deben ser reem plazadas por modali dad online. S i 

una reunión no puede ser reemplaza por esta modalidad, se deben tomar los 
siguientes resguardos:  

- Reducir el número de personas  
- Organizarla de manera que los participantes estén al menos a 1 ,5  metro s 

         de distancia entre sí.  

- Contar con  acceso a lavado de manos o en su defecto, solución de 
alcohol gel.  

- Conservar los nombres, RUT y teléfonos de los/as participantes de la 
reunión durante al menos un mes.  

- Limpiar y desinfectar el lugar donde se realizó la reunión después de 

concretada , dand o prioridad a me sas, pantallas LED, televisores, control 
remoto y sillas , entre otros . 

- Prohibir el consumo de alimentos y bebestibles durante la reunión.  
- Que cada participante disponga de sus propios elementos para la 

reunión, tales como: lápices, plumones  entre otros.  

 
¶ Sólo se puede n consumir alimentos en los lugares habilitados para este fin, 

tales como casino s y cafeterías , lugares en los cuales se debe dar cumplimie nto 
al distanciamiento físico  y cantidad de personas permitidas en su interior . En 
dicho s lugares, se podrán establecer horarios diferidos de almuerzo para evitar 

aglomeraciones. No se podrá comer en oficinas, salas de clases o auditorios u 
otro lugar no habilitado para tal efecto.  Para las cocinas (kitchenettes) se debe 

restringir su uso sól o para lavar utensilios, mantener o calentar alimentos y 
bebestibles.  Se prohíbe el consumo de alimentos. No debe mantenerse al 
interior del recinto más de una persona.  

 
¶ En las áreas que consideren uso de mesas comunes, se deberán implementar 

separaciones  para aislar cada asiento disponible y evitar el riesgo de contagio. 
En caso de que  estas separaciones no sean factibles de implementar, se 

deberán marcar asientos disponibles y no disponibles de uso, para procurar que 
se mantenga un distanciamiento físico  de al  menos 1 ,5  metro s entre las 
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personas , las marcas en los asientos y mesas deberán ir intercalados para 
evitar sentarse frente a frente.  No obstante, ante la eventualidad de retomar 

actividades presenciales, dado el alto riesgo de contagio en las insti tuciones 
educacionales, se debe considerar la utilización de los espacios cerrados a un 

25% de su capacidad.  

¶ Se debe mantener una distancia física de al menos 2 metro s entre las personas 
en auditorios y aulas, procurando demarcar en las mesas, los espacios  que no 

pueden ser utilizados al mismo tiempo o separando entre sí, las mesas que 
sean movibles.  

 
¶ Cada organismo deberá inhabilitar las mesas y bancas de espacios comunes 

que tengan una alta probabilidad de contagio, con el fin de evitar los 
encuentros soc iales a corta distancia.  

 

¶ Para dar cumplim iento  a todo lo esta blecido en el presente procedimiento , se 
contará  con una lista de autoevaluación,  par a que cada organismo pueda 

verificar el cumplimiento de las medidas i mplementadas  (Anexo 5).  
  

5 .5  Síntomas d urante la jornada  (caso sospechoso) :  

Si durante la jornada laboral o académica presenta síntomas relacionados al       
COVID -19, debe seguir el siguiente procedimiento:  

 
a.  Académico o Personal de Colaboración:  
¶ Dar aviso inmediato a su jefatura y al Experto e n prevención de riesgos 

laborale s, para que éstos informen al Comité Operativo COVID -19 , informando 
si tuvo algún contacto estrecho con un caso positivo.  

¶ La persona deberá permanecer aislada en una dependencia habilitada para este 
fin , con sus respectivos elementos de protección personal, mientras se toman 
las acciones a seguir.  

¶ La persona debe  dirigirse , con todos los resguardos necesarios,  a un centro de 
salud correspondiente a  su sistema previsional y ser a tendid o por un médico, el 

cual evaluará la condi ción de salud y determinará la necesidad de realizar 
exámenes de detección de c oronavirus y extender licencia médica.  Se debe 
habilitar un vehículo para el traslado de contagiados, evitando el contagio del 

chofer. Si  el paciente estima que el posible conta gio pueda haber ocurrido en su 
lugar de trabajo, deberá avisar al Experto en Prevención de Riesgos  (la 

trazabilidad inicial debe realizarse en el organismo) para que sea derivado a la 
ACHS, donde se evaluará la trazabilidad del contagio.   
En el caso de per sonas a honorarios deberán concurrir a la Mutualidad que 

hubiere elegido cada prestador(a) al momento de pagar su cotización, o en su 
defecto al Instituto de Seguridad Laboral.  
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¶ De manera preventiva, se deberá limpiar y desinfectar toda el área de trabajo 
donde estuvo la persona que presenta síntomas.  

 
b.  Académico o Personal de Colaboración del área salud :  

¶ Dar aviso inmediato a su jefatura directa y al Experto en prevención de riesgos 
laborales  para que éstos informen al Comité Operativo COVID -19, informando si 
tuvo algún contacto estrecho . El Experto en prevención deberá realizar la 

trazabilidad inicial que permita determinar el origen del contagio.  
¶ El jefe directo o el Experto en Prevención de Riesgos solicitará el vehículo 

habilitado para el traslado de con tagiados, evitando el contagio del chofer. 
Mientras se espera el traslado , la persona deberá permanecer aislada, con sus 

respectivos elementos de protección personal.  
¶ Para el personal del HCUCH existe un flujo definido e informado para esta 

situación.  

¶ De m anera preventiva, se deberá limpiar y desinfectar toda el área de trabajo 
donde estuvo la persona que presenta síntomas.  

5 .6 Caso confirmado:  

Si alguna persona que ha estado en el organismo universitario resulta positiva  
en test de COVID - 19,  se deben consi derar las siguientes acciones:  

 
a. Académico o Per sonal de Colaboración :  

¶ En caso de resultar contagiado, la Autoridad Sanitaria Regional se contactará 
con la institución para determinar la nómina de contactos estrechos que deban 
hacer reposo preventivo.  

¶ Una vez  determinado el grupo de funcionarios identificados como contactos 
estrechos, éstos deben realizar aislamiento domiciliario, considerando como 

fecha de inicio la fecha del último contacto con el caso confirmado.  Al presentar 
sintomatología compleja de COVID -19  el funcionario debe presentarse a la 
Agencia ACHS más cercana en horarios hábiles de 8:30 a 18:00 hora s y en 

horarios inhábiles al Hospital del Trabajador.  
¶ Cada organismo debe emitir la DIEP de los funcionarios informados por el 

MINSAL como cont acto estrecho y enviarla posteriormente a la ACHS.  
¶ Para retornar a las funciones habituales, luego de un contagio positivo, se debe 

presentar el certificado de término de reposo en la Oficina de Personal.  

 
b.  Académico o Personal de Colaboración de l área s alud :  

¶ En caso de resultar contagiado, la Autoridad Sanitaria Regional se contactará 
con la institución para determinar la nómina de contactos estrechos que deban 
hacer reposo preventivo.  

¶ Tras la elaboración de la nómina de contactos estrechos, la SEREMI de  Salud 
enviará el listado de funcionarios al MINSAL, quienes, a su vez, lo enviarán a la 

Asociación Chilena de Seguridad.  
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¶ Una vez  se haya determinado el grupo de funcionarios , académicos o personal 
de colaboración,  identificados como contactos estrechos, e stos éstos deben 

realizar aislamiento domiciliario, considerando como fecha de inicio la fecha del 
último contacto con el caso confirmado. Durante este periodo habrá que estar 

muy atento a la aparición de síntomas. Al presentar sintomatología compleja de 
COVID -19 el funcionario debe presentarse a la Agencia ACHS más cercana en 
horarios hábiles de 8:30 a 18:00 hora s y en horarios inhábiles al Hospital del 

Trabajador.  El Hospital Clínico  debe emitir la DIEP de los funcionarios 
informados por el MINSAL como co ntacto estrecho y enviarla posteriormente a 

la ACHS . 
¶ Una vez recibido el listado desde el MINSAL, la ACHS contactará a los 

funcionarios de la nómina para hacer un ingreso remoto y una calificación de su 
caso.  

¶ La ACHS emitirá un  reposo laboral o licencia  ti po 1  de acuerdo a la calificación  

de cada persona informada por MINSAL.  
¶ Para retornar a las funciones habituales, luego de un contagio positivo, se debe  

presentar el certificado de término de reposo laboral en la Oficina de Personal.  
 

Cualquiera sea el tip o de caso en que se encuentre  el académico(a), personal 

de colaboración u honorario , se deberá mantener la privacidad sobre su 
estado de salud, en concordancia con lo establecido en la Ley sobre la 

Protección de la Vida Privada N°19.628  

5 .7  Indicaciones pa ra estudiantes:  

De manera complementaria a las indicaciones y medidas señaladas previamente, 

los (as)  estudiantes deben cumplir las siguientes recomendaciones:  
 

a.  Actividades generales :  
¶ Sólo se puede n consumir alimentos en los lugares habilitados para este fi n, 

tales como casinos y cafeterías, lugares en los cuales se debe dar cumplimiento 

al distanciamiento físico . En dichos lugares, se podrán establecer horarios 
diferidos de almuerzo para evitar aglomeraciones. No se podr á comer en 

oficinas, salas de clases o auditorios u otro lugar no habilitado para tal efecto . 
Para las cocinas ( kitchenettes )  se debe restringir su uso sólo para  lavar 
utensilios, mantener o calentar alimentos y bebestibles .  Se prohíbe el c onsumo 

de alimentos.  No debe mantenerse al interior del recinto más de una persona.  
¶ Respetar las separaciones o marcas en espacios disponibles para sentarse.  

¶ Mantener una distancia física de al menos  2 metros entre las personas en 
auditorios y aulas, respetando la demarcación en las mesas.  No obstante, ante  
la eventualidad de retomar actividades presenciales, dado el alto riesgo de 

contagio en las instituciones educacionales, se debe considerar la utilización de 
los espacios cerrados a un 25% de su capacidad.  
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¶ En el caso de talleres o laboratorios donde no s ea posible mantener 
permanentemente el distanciamiento social, utilizar mascarilla con 

independencia del número de personas, cuidando mantener, además, una 
adecuada ventilación y limpieza después de cada jornada.  

¶ Queda prohibido el tránsito con uniforme cl ínico fuera de las instalaciones 
donde realiza actividades prácticas.  
 

b.  Síntomas durante la jornada (caso sospechoso):  
 

- Estudiantes  en actividades académicas:  
¶ Dar aviso inmediato a l Director (a)  de Escuela y Secretaria(o) de Estudios . 

¶ El(la)  estudiante deber á permanecer aislado con sus respectivos elementos de 
protección personal.  

¶ El(la)  estudiante  deberá asistir, con todos los resguardos necesarios, al servicio 

de salud correspondiente a su sistema previsional y ser atendido por un 
médico, el cual evaluará l a situación de salud y determinará la necesidad de 

realizar exámenes de detección de contagio de coronavirus y extender  licencia  
médic a. 

¶ De manera preventiva, se deberá limpiar y desinfectar toda el área donde 

estuvo la persona que presenta síntomas.  
 

- Estu diantes en actividades prácticas de atención de salud:  
¶ Dar aviso inmediato a l Director(a) de Escuela y Secretaria(o) de Estudios.  
¶ El(la)  estudiante deberá permanecer aislado con sus respectivos elementos de 

protección personal, mientras se genera el formul ario de seguro escolar.  
¶ El(la) estudiante  deberá dirigirse , con todos los resguardos necesarios,  al 

prestador de salud pública más cercano al organismo universitario, donde será 
atendido por un médico, el cual evaluará la situación de salud y determinará l a 
necesidad de realizar exámenes de detección de contagio de coronavirus y 

extender licencia médica . 
¶ De manera preventiva, se deberá limpiar y desinfectar toda el área donde 

estuvo la persona que presenta síntomas.  
 

c.  Caso confirmado:  

¶ En caso de resultar con tagiado, la Autoridad Sanitaria Regional se contactará 
con la institución para determinar la nómina de contactos estrechos que deban 

hacer reposo preventivo.  
¶ Aun así, el (la)  estudiante tiene la obligación de informar inmediatamente al 

Director(a) de Escuel a y Secretaria(o) de Estudios.  

¶ Tras la elaboración de la nómina de contactos estrechos, la SEREMI de Salud 
enviará el listado de trabajadores al MINSAL.  

¶ Apenas se haya determinado al grupo de personas identificadas como contactos 
estrechos, estas deben rea lizar aislamiento domiciliario, considerando como 

fecha de inicio la fecha del último contacto con el caso confirmado. Durante 
este periodo habrá que estar muy atento a la aparición de síntomas.  
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¶ Para retornar a las actividades habituales, luego de un conta gio positivo, se 
debe presentar el certificado de alta en la Secretaría  de Estudios.  

 
Cualquiera sea el tipo de caso en que se encuentre el(la) estudiante , se 

deberá mantener la privacidad sobre su estado de salud, en concordancia con 
lo establecido en la Ley sobre la Protección de la Vida Privada N°19.628  

5 .8  Incumplimiento de medidas sanitarias:  

En el evento que una persona incumpla el aislamiento o cuarentena obligatoria 
determinada por un prestador de salud público o privado, será reportada a la SEREMI 

de Salud.  
 
Además, se tomarán las acciones administrativas correspon dientes por parte del 

organismo , tanto por incumplimiento de cuarentena, control sanitario y/o medidas 
establecidas en este procedimiento.  
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6 . ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.  
 

Todas las personas  que se desplacen o se encuentren trabajando dentro de las 
dependencias de cada organismo , deberán adicionar a sus elementos de 

protección personal habituales , los señalados a continuación, de acuerdo a las 
funciones que realicen:  
 

Función / Cargo  Tipo de Riesgo  EPP a utilizar  

Guardias y control 

sanitario  
Medio  

Guantes desechables, protección  

respiratoria , protección ocular y/o 

careta facial.  

Trabajos administrativos 

en oficinas compartidas  
Bajo  Protección respiratoria  

Trabajos administrativos 

en  oficinas individuales  
Bajo  No requiere  

Personas en 

desplazamiento  
Medio  Protección respiratoria  

Académicos y estudiantes 

en aulas  
Medio  Protección respiratoria  

Actividades prácticas en 

laboratorios y talleres  
Medio  

Guantes desechables, Mascarilla 

quirú rgica, protección ocular y/o 

careta facial.  

Personal de aseo  Medio  

Guantes desechables, Protección 

respiratoria, protección ocular y/o 

careta facial.  

Atención de público  Medio  
Protección respiratoria, pr otección 

ocular y/o careta facial.  

Visitas  Bajo  
Protección respiratoria y/o 

tapaboca  

Proveedores  Bajo  
Protección respiratoria y/o 

tapaboca , guantes desechables  

Empresas contratistas 

y/o de servicios  
Medio  

Guantes desechables, protección  

respiratoria, prot ección ocular y/o 

careta facial.  

 
 

6.1 Protecció n Respiratoria en Contexto COVID - 19  
 
Para evitar el contagio y propagación del virus, se deberá utilizar en los lugares de 

trabajo y/o estudio, elementos de protección personal respiratoria. Los elementos de 
protección respiratoria son aquellos equipos que  ayudan a proteger contra los 

contaminantes ambientales reduciendo la concentración de éstos, en la zona de 
inhalación, a niveles por debajo de los límites de exposición ocupacionales 
(mascarillas, respiradores, equipos de respiración autónoma, entre otras ).  
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De acuerdo a lo señalado por la OMS, el uso de mascarillas forma parte de un 
conjunto integral de medidas de prevención y control que pueden limitar la 

propagación de determinadas enfermedades respiratorias causadas por virus, en 
particular la COVID -19.  

 
De acuerdo a la Resolución Exenta 591, capítulo V, numeral 22, del Ministerio de 
Salud, se entenderá por mascarilla cualquier material que cubra la nariz y boca, para 

evitar la propagación del virus, ya sea de fabricación artesanal o industrial.  
 

En la s iguiente tabla se señalan los tipos de protección respiratoria, recomendadas 
para el uso de nuestra comunidad universitaria.  

 
Tipo de 

protección  

Quién lo debe utilizar  Tiempo de duración  

Tipos Mascarillas 

cubre boca  

Mascarilla de tela 

no tejida (TNT)  

 
 

Mascarilla con nano 

partículas de cobre  

 
 

La Resolución N°282/2020 MINSAL indica 

que deben usar mascarillas: Personas que 

viajan en servicios de transporte, públicos o  

privados, utilicen los ascensores o 

funiculares, permanezcan en recintos de 

educación,  aeropuertos y terrapuertos, 

teatros, cines, discotecas, casinos de juego y 

similares, supermercados, centros 

comerciales, hoteles, farmacias y similares, 

establecimient os de salud y aquellos lugares 

en que se fabriquen, procesen, depositen o 

manipulen productos, medicamentos o 

alimentos.  

 

También en espacios cerrados en 

lugares de trabajo,  galerías, tribunas y 

otras aposentadurías destinadas al público en 

los recintos de portivos, gimnasios o estadios. 

Aposentadurías destinadas al público en los 

recintos deportivos, gimnasios o estadios.  

Puede ser reutilizada 

para eso:  

Debe lavarse 

inmediatamente después 

de regresar para no 

contaminar sus 

pertenencias.  

Para lavarse se debe  

utilizar detergentes de 

ropa y agua caliente (90 

°C para textiles MINSAL)  

Mascarillas tipo  

quirúrgicas  

 
 

1.  Trabajadores ubicados en puntos de 

entrada, que atienden público y no pueden 

utilizar barreras físicas o mantener 1,5 

metros de distancia social.  

2.  Recolectores de basura, como alternativa a 

pantalla facial y en general, personal que,  

en sus funciones, no puede mantener una 

distancia social de 1,5 metros o más.  

3.  Público en general al viajar en servicios de 

transporte público o privado.  

OMS indica que se debe:  

Cambiar la mascarilla 

cuando se humedece.  

Eliminar la mascarilla una 

vez retirada (húmeda o 

no) y proceder al lavado 

de manos.  

Eliminar la mascarilla en 

un basurero con tapa.  
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Respirador N95 

Certificado. Sin 

válvula de 

exhalación  

 

Personal de salud  

Lo deben utilizar cuando atienden una 

persona contagiada o sospechosa de estarlo, 

en procedimientos en los cuales existe riesgo 

que el paciente emita gotitas de saliva o 

secreciones.  

No se debe utilizar si existe la posibilidad de 

salpicaduras de sangre.  

Observaciones:  

 

¶ También puede utilizarlo una persona que 

deba acercarse a un enfermo, a menos de 

un metro.  

¶ No se deben utilizar como mascarilla o 

cubre boca porque actualmente hay 

escasez y son necesarias para el personal 

de salud  

¶ Como estos respiradores ti enen válvula de 

exhalación solo sirven para proteger al 

usuario. No protegen a terceros o la 

esterilidad del ambiente.  

Este respirador es de un 

uso porque puede quedar 

contaminado con virus. 

Se debe desechar 

inmediatamente después 

de usar  

Respirador N95 

Certificado. Con 

válvula de 

exhalación  

 

Personal de salud  

 

Lo deben utilizar cuando atienden a una 

persona contagiada o sospechosa de estarlo, 

en procedimientos en los cuales existe riesgo 

que el paciente emita gotitas de saliva o 

secreciones.  

No se debe u tilizar si existe la posibilidad de 

salpicaduras de sangre o fluidos o si 

necesario proteger al paciente o la esterilidad 

del medio.  

Å También puede utilizarlo una persona que 

deba acercarse a un enfermo, a menos de 

un metro.  

Å No se deben utilizar como ma scarilla o 

cubre boca porque actualmente hay 

escasez y son necesarias para el personal 

de salud  

Å Como estos respiradores tienen válvula de 

exhalación solo sirven para proteger al 

usuario. No protegen a terceros o la 

esterilidad del ambiente.  

Respirador 

Sanitario N95. 

Certificado  

Personal de salud.  

Lo deben utilizar cuando atienden una 

persona contagiada o sospechosa de estarlo, 

en procedimientos en los cuales existe riesgo 

que el paciente emita gotitas de saliva o 

secreciones.  
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Observaciones  

¶ No se deb e utilizar como mascarilla o cubre 

boca porque actualmente hay escasez y es 

necesario para el personal de salud.  

Respirador FFP2. 

Certificado 

EN149:2001+A1:

2009. CE  

 

OSHA y MINSAL recomiendan este respirador 

como alternativa al respirador N95  

Eficiencia  92%  

 

Observaciones  

Å No se debe utilizar como mascarilla o 

cubre boca porque actualmente hay 

escasez y es necesario para el personal 

de salud.  

Respirador FFP3. 

Certificado 

EN149:2001+A1:

2009. CE  

 

Tiene una eficiencia de 98 %.  

OMS lo recomienda para los  mismos casos 

en que recomienda el uso del respirador 

N95.  

Pieza facial con 

Filtro P100. 

Certificada NIOSH  

 

OSHA indica que es posible utilizar 

respiradores con pieza facial de filtrado 

R/P95, N/R/P99 o N/R/P100, en el caso de 

NO contar con respiradores  N95.  

Observaciones  

Como estos respiradores tienen válvula de 

exhalación solo sirven para proteger al 

usuario. No protegen a terceros o la 

esterilidad del ambiente.  

 

La pieza facial es 

reutilizable y debe ser 

desinfectada después de 

cada uso.  

De acuerdo a los 

antecedentes existentes 

el filtro se debe descartar 

después de un uso 

porque existen 

antecedentes razonables 

que por ahora señalan 

que no se puede 

asegurar su eficiencia 

después de desinfectarlo.  

  

Será responsabilidad de cada Organismo, la entrega de  los elementos de protección 
personal adecuados para la permanencia en el lugar de trabajo y desarrollo de sus 

actividades laborales.  
 
En el caso de utilizar mascarilla reutilizable , éstas deben lavarse al dejar de ser 

utilizadas y deberán mantenerl as en u n contenedor para su resguardo. De acuerdo al 
D.S 594, articulo 27, será responsabilidad del empleador hacerse cargo del lavado de  
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la ropa de trabajo y adoptar las medidas que impidan que el trabajador /a  la saque del 
lugar de trabajo.  

 
Para el adecuado ret iro de los EPP, se debe evitar tocar con las manos desnudas la 

cara externa (contaminada) de guantes y mascarilla, y considerando la siguiente 
secuencia de retiro:  
1° Retirar mascarilla desde los elásticos  

2° Retirar guantes simultáneamente, desde la zona de la muñeca hacia afuera.  
3° Realizar lavado de manos con agua y jabón por 30 segundos.  

 
Se recuerda, además, que, de acuerdo al Reglamento Interno de Higiene y Seguridad 

de la Universidad de Chile, el no uso de elementos de protección personal puede ser 
sancionado de manera verbal, escrita y/o económica.  
 

 
7 . HERRAMIENTAS Y EQUIPAMIENTO . 

 
¶ Termómetros digitales  infrarrojos para control de temperatura  en accesos . 
¶ Pediluvios  para desinfección de calzado  en accesos  indicar solución 

desinfectante en pediluvios . 
¶ Dispensadores de alcohol gel  en zonas de acceso y aglomeraciones, para 

desinfección de manos.  
¶ Jabón líquido en todos los baños para lavado de manos  
¶ Toallas de papel  en todos los baños para el secado de manos.  

¶ Basureros con tapa y pedal en todos los baños  para desechar las mascarillas, 
guantes y toallas de papel utilizadas.  

¶ Desinfectante s de superficies  para garantizar una adecuada higienización de los 
espacios de tránsito y de contacto habitual.  

 

 
8 . REFERENCIAS.  

 
- Protocolo de prevención COVID -19 para fun cionarios públicos y espacios de 

atención a la ciudadan ía, Superintendencia de Seguridad Laboral / Instituto de 

Seguridad Laboral.  
- Recomendaciones de actuación en los lugares de trabajo en el contexto COVID -

19 fase 4, Ministerio de Salud.  
- Recomendaciones d e Actuación para la realización de actividades presenciales 

en instituciones de Educación Superior en el contexto de COVID -19, MINSAl, 

MINEDUC.  
- Instructivo Procedimiento para el ingreso de trabajadores y visitas, resguardo 

de contagio de COVID -19 en centro s de trabajo, ACHS.  
- Portal nuevo coronavirus, Ministerio de Salud.  

- Decreto Nº4 del 05 de febrero de 2020 sobre Alerta Sanitaria por Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional por brote de COVID -19. 
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(modificado por decreto N° 6/2020). Artículo  3° N° 8 faculta a la autoridad 
Sanitaria para disponer la prohibición de funcionamiento de los 

establecimientos y lugares de trabajo que pongan en peligro a las personas que 
trabajan o asistan a ellos. Artículo 3 N° 23 faculta a la Autoridad Sanitaria par a 

ordenar la utilización de mascarillas y otros dispositivos médicos afines en el 
transporte público, salas de clases, lugares de trabajo y, en general, cualquier 
otro lugar de acceso público o donde exista aglomeración de personas.  

- D. S. Nº 594 Reglamento  sobre Condiciones Sanitaria y Ambientales básicas en 
los lugares de trabajo Artículo 3°: La empresa está obligada a mantener en los 

lugares de trabajo las condiciones sanitarias y ambientales necesarias para 
proteger la vida y la salud de los trabajadores  que en ellos se desempeñan, 

sean estos  dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas que 
realizan actividades para ella. Artículo 37: Deberá suprimirse en los lugares de 
trabajo cualquier factor de peligro que pueda afectar la salud o int egridad física 

de los trabajadores.  
- Ley 16.744 ñLey de Accidentes del trabajo y enfermedades profesionalesò, 

Artículo 68, establece que Las empresas o entidades deberán implantar todas 
las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que les prescriban 
dir ectamente la Autoridad Sanitaria.  

- Resolución 341 Exenta, Dispone medidas sanitarias que indica por brote covid -
19 , Ministerio de Salud.  

- Recomendaciones de actuación para la realización de actividades presenciales 
en Instituciones de Educación Superior en e l contexto COVID -19, Ministerio de 
Educación.  

- Reglamento interno de higiene y seguridad, Universidad de Chile.  
- Consideraciones relativas a las medidas de salud pública y social en el lugar  de 

trabajo en el contexto de la COVID -19, Organización Mundial de l a Salud.  
- Instructivo ñàQu® hacer frente a un caso positivo de COVID-19 en mi 
empresa?ò, ACHS. 

- ORD 1629, Imparte instrucciones respecto a la cobertura del seguro escolar 
respecto de los estudiantes del área de la salud que se encuentren realizando 

su prácti ca profesional u otras actividades académicas en centros de atención 
médica, y que resulten contagiados por Coronavirus COVID -19.  

- Res. 403 exenta, dispone medidas sanitarias que indica por brote COVID -19, 

Ministerio de Salud.  
- Resolución exenta N° 424  28 de  mayo 2020 dispone medidas sanitarias que 

indica por brote COVID -19, Ministerio de Salud.  
- DU 009241, Delega facultades a Decanos, Directores de Institutos, Prorrector, 

Vicerrectores y otras Autoridades que indic a para gestionar permisos y 

salvoconductos en  estados de excepción constitucional.   
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9 . ANEXOS.  

 
Anexo 1 Instructivos  de actuación por sospecha de COVID -19  

Anexo 2 Encuesta  de salud  
Anexo 3 Instructivo  lavado de manos  
Anexo 4 Instructivo  uso de mascarillas  

Anexo 5 Lista  de Autoevaluación de activid ades requeridas en los organismos.  
Anexo 6 Flujograma  de actuación frente a síntomas de COVID -19 Posible caso  

              sospechoso o probable.   
Anexo 7 Flujograma  de actuación frente a síntomas de COVID -19  

              Posible contacto de alto riesg o 
Anexo 8 Flujograma  acciones frente a situaciones relacionadas con COVID -19 en el  
              lugar de trabajo, Ministerio de Salud  

  Anexo9 Formato declaraciones Juradas Simple: Condiciones de Salud/Grupo de     
Riesgo y Condiciones  Particulares  
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Ane xo 1 :  Instructivos de actuación por sospecha de COVID - 1  

 

 
 
 

Instructivo de sospecha de COVID -19  
Académicos y Personal de la salud  

 
Si alguna de sus respuestas a la encuesta fue ñSiò, no podrá ingresar a este 
organismo universitario . 
El Comité Operativo CO VID -19 le solicita seguir  las siguientes recomendaciones:  
 

a)  Si presenta síntomas de COVID - 19:  
¶ Å Dar aviso inmediato a su jefatura directa y al Departamento de Prevención 

de Riesgos. Se realizará atención médica en el Servicio de Urgencia del Hospital 
Clínic o, dónde se evaluará su condición de salud . 

¶ Con estos antecedentes el Departamento de Prevención de Riesgos lo derivará a 
la ACHS para que esta realice ingreso y seguimiento médico de su caso como 

Enfermedad Profesional en Estudio.  
Å  
 

b)  Si no presenta sínto mas de COVID -19, pero  ha estado en los últimos 14 
días en contacto con personas confirmadas con coronavirus o ha 
regresado de un viaje al extranjero en los últimos 14 días :  

¶ Diríjase a su domicilio a cumplir cuarentena hasta completar 14 días desde la 
expos ición con la persona confirmada o cumplir 14 días desde la llegada al país.  

¶ Si aún no se encuentra con cuarentena, debe dirigirse inmediatamente al centro 
de urgencia más cercano ( CESFAM, hospital o clínica)  
 

#UChileSegura  

 
 
 

Instructivo de sospecha de CO VID -19  
Académicos y Personal  pertenecientes a facultades, institutos, Servicios 

Centrales u otros organismos (excluidos los de salud)  
 

Si alguna de sus respuestas a la encuesta fue ñSiò, no podrá ingresar a este 
organismo universitario . 
El Comité Operativo  COVID -19 le solicita seguir  las siguientes recomendaciones:  
 

a)  Si presenta síntomas de COVID - 19:  
Å  Dar aviso inmediato a su jefatura directa y  al Experto en Prevención de Riesgos.  

Debe  dirigirse , con todos los resguardos necesarios, a un centro de salud 
correspondiente a su sistema previsional y ser atendido por un médico, el cual 
evaluará su situación y determinará la necesidad de realizar exámenes de 

detección de COVID -19 y emitir licencia médica.  
Å Si estima que el posible contagio pueda haber ocurrido e n su lugar de trabajo, 

deberá avisar a su jefatura directa y al Experto en Prevención de Riesgos de su 
organismo  para que sea derivado a la ACHS, donde se evaluará la trazabilidad del 
contagio  y se realizará el ingreso y seguimiento médico de su caso como 
Enfermedad profesional en Estudio . 

 

b)  Si no presenta síntomas de COVID - 19, pero ha estado en los últimos 14 
días en contacto con personas confirmadas con coronavirus o ha 
regresado de un viaje al extranjero en los últimos 14 días:  

¶ Diríjase a su domicilio a c umplir cuarentena hasta completar 14 días desde la 

exposición con la persona confirmada o cumplir 14 días desde la llegada al país.  
¶ Si aún no se encuentra con cuarentena, debe dirigirse inmediatamente al centro 

de urgencia más cercano ( CESFAM, hospital o c línica)   
# UChileSegura  
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Instructivo de sospecha de COVID -19  
Estudiantes  

 
Si alguna de sus respuestas a la encuesta fue ñSiò, no podrá ingresar a este 

organismo universitario.  

El Comité Operativo COVID -19 le solicita seguir las siguientes 
recomendacion es:  
 

a)  Si presenta síntomas de COVID - 19:  

Å Dar aviso inmediato a la Directora de Asuntos Estudiantiles . 
Å Si ha estado realizando actividades académicas normales, d ebe asistir , 

tomando todos los resguardos necesarios,  al servicio de salud 
correspondiente a su si stema previsional y ser atendido por un médico, 
el cual evaluará su situación y determinará la necesidad de realizar 
exámenes de detección de covid -19 y emisión de licencia médica.  

Å Si ha estado realizando actividades prácticas en el área salud, debe 
solici tar a la Asistente Social, el formulario de seguro escolar y dirigirse 

al centro de salud pública más cercano.  
 

b)  Si no presenta síntomas de COVID - 19, pero ha estado en los 

últimos 14 días en contacto con personas confirmadas con 
coronavirus o ha regresado d e un viaje al extranjero en los 
últimos 14 días:  

¶ Diríjase a su domicilio a cumplir cuarentena hasta completar 14 días 
desde la exposición con la persona confirmada o cumplir 14 días desde 
la llegada al país.  

¶ Si aún no se encuentra con cuarentena, debe diri girse inmediatamente 
al centro de urgencia más cercano (cesfam, hospital o clínica)  

 

#UChileSegura  

 

 
 

Instructivo de sospecha de COVID -19  
Proveedores y visitas  

 
Si alguna de sus respuestas a la encuesta fue ñSiò, no podrá ingresar a este 

organismo univers itario.  

El Comité Operativo COVID -19 le solicita seguir las siguientes 
recomendaciones:  
 

a)  Si presenta síntomas de COVID - 19:  

Debe asistir , tomando todos los resguardos necesarios,  al servicio de salud 
correspondiente a su sistema previsional y ser atendido p or un médico, el 
cual evaluará su situación y determinará la necesidad de realizar exámenes 
de detección de COVID -19.  

b)  Si no presenta síntomas de COVID - 19, pero ha estado en los 

últimos 14 días en contacto con personas confirmadas con 
coronavirus o ha regre sado de un viaje al extranjero en los 

últimos 14 días:  
¶ Diríjase a su domicilio a cumplir cuarentena hasta completar 14 días 

desde la exposición con la persona confirmada o cumplir 14 días desde 

la llegada al país.  
¶ Si aún no se encuentra con cuarentena, deb e dirigirse inmediatamente 

al centro de urgencia más cercano (cesfam, hospital o clínica)  
 
 

 
#UChileSegura  



  

39 

 

Anexo 2 : Encuesta de Salud para I ngreso  

 
1. -  Consulte sobre síntomas:   

 

Pregunta / Acción  SI / NO  

Tomar la temperatura con termómetro digital 

inf rarr ojo e indicar si tiene sobre 37, 8 grados 

Celsius.  

 

¿Presenta alguno de los siguientes síntomas?  

Å Tos 

Å Fiebre 

Å Dolor de garganta ( Odinofagia)  

Å Dificultad respiratoria (Disnea)  

Dolor muscular (Mialgia)  

Calofríos  

Dolor de cabeza (Cefalea)  

Diarrea  

Pérdida brusca del olfato (Anosmia)  

Pérdida brusca del gusto (Ageusia)  

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

1.  Para persona que no refiere síntomas, consulte:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Referencia : Instructivo Procedimiento para el ingreso de trabajadores y visitas, resguardo de 

contagio de COVID -19 en centros de trabajo, ACHS.  

Pregunta / Acción  SI / NO  

¿Ha estado en los últimos 14 días en contacto con 

personas confirmadas con coronavirus?  

 

¿Ha reg resado de un viaje al extranjero en los 

últimos 14 días?  

 

En caso de cualquier respuesta positiva:  

Å  Impedir la entrada de esa persona al Organismo.  

¶ Entregar instructivo correspondiente a la persona (Personal 

de colaboración, académico, estudiante u otro)  

 

En caso de cual quier respuesta positiva:  

Å  Impedir la entrada de esa persona  al organismo.  
¶ Entregar instructivo correspondiente a la persona 

(Personal de colaboración, académico, estudiante u otro)  
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Anexo 3 : Instructivo lavado  de manos  

 
 

*Ref erencia : Instructivo ¿cómo lavarse las manos?, ACHS.  
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Anexo 4 : Instructivo de uso de mascarilla desechable  

  
  

 
 

*Ref erencia : Instructivo uso de mascarilla desechable, Facultad de Odontología 

Universidad de Chile.  
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Anexo 5 :  Lista de Auto evaluación para Organismos  
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Anexo 6 : Flujograma de actuación frente a síntomas de  COVID - 19  

 
Posible caso sospechoso o probable  
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Anexo 7 : Flujograma de actuación frente a síntomas de COVID - 19  

 
Pos ible  contacto de alto riesgo  

 
 

 
 
 

 
 

 

* Protocolo establecido de acuerdo a las indicaciones de la Autoridad Sanitaria.  

EXISTEN DOS GRUPOS DE PERSONAS DE ALTO RIESGO: 

2. Caso contacto de alto riesgo de origen laboral ASINTOMATICO + CUMPLE CON AL MENOS 1 DE LOS ANTECEDENTES  






































































